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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESIDENCIA 

INTERVENCIÓN GENERAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTRATACIÓN 

01.1.0 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN. 
 
En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, siendo las nueve horas y quince 

minutos del día 19 de julio de 2017, se reúnen en sesión ordinaria en el Salón de 
Actos de la Casa Palacio del Cabildo de Gran Canaria, sito en la calle Bravo Murillo, nº 
23, planta baja, la Mesa Permanente de Contratación constituida, de conformidad con 
el acuerdo de delegaciones efectuado por el Consejo de Gobierno de 30 de junio de 
2015 y el vigente Reglamento Orgánico de la Corporación que disponen la composición 
de la misma, de la siguiente forma:  
 
Presidente:  
 

■     Don Pedro Justo Brito. 

Vocales: 
 

� Doña Judith Quintana Suárez, en representación de la Intervención.  

� Doña Inés Charlen Cabrera, en representación de la Asesoría Jurídica. 

� Don Carlos Matías Ruiz Moreno, en representación del Grupo Nueva 

Canarias-Frente Amplio. 

� Don Carlos Ester Sánchez, en representación del Grupo Popular. 

� Doña María Isabel Santana Marrero, en representación del Grupo 

Socialista. 

� Don Jose Miguel Bravo de Laguna Bermúdez, en representación del 

grupo Unidos por Gran Canaria. 

 
Secretaria:  
 

� Doña Isabel Gutiérrez Santana, Jefa de Sección de Fiscalización de 

Contratos de la Unidad Administrativa de Contratación. 

 
Asimismo, asiste a la reunión Dª María Celeste Díaz Cabrera, Técnico de 

Administración General de la Unidad Administrativa de Contratación.  
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Existiendo Quórum suficiente para la válida constitución de la Mesa, conforme a 

lo establecido en el Art. 21.7 del RD 817/2009 de 8 de Mayo, que desarrolla la Ley de 

Contratos del Sector Público, se procede por la Presidencia al comienzo de la Sesión.  

 
1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR.  
 
Previamente entregada a los miembros de la Mesa el acta de la reunión 

extraordinaria de la Mesa de Contratación de 12 de julio de 2017 se aprueba por 
mayoría de los presentes, con la abstención de D. Jose Miguel Bravo de Laguna 
Bermúdez, por no haber estado presente en la sesión anterior. 

 
2.- CESE Y NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN 
 

- No hubo. 
 

 
3.- CORRECCIÓN DE ERROR/ES EN ACTA/S ANTERIORES 
 
-    No hubo. 
 
 
4.- DACIÓN DE CUENTA. 
 
-    No hubo. 

 
 
5.- VENCIMIENTO DE LICITACIONES Y APERTURA DE DOCUMENTACIÓN   

GENERAL. 
 
-    No hubo. 
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6.- PROPUESTAS DE ADJUDICACIÓN. 
 
- 1423/PRE Procedimiento negociado sin publicidad: “Definición de estrategia 

publicitaria de programas culturales y promoción en redes sociales”. Importe 
neto: 27.865,00 € e IGIC: 1.950,55 €. Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución: 12 
meses. Presidencia.  

 
Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Presidencia se 

observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón de la cuantía, contiene 
las invitaciones cursadas a tres empresas, a saber: 

1. VISIBLE COMUNICACIÓN, S.L. 
2. CANARIAS MARKETING DIGITAL, S.L. 
3. MEGAFFONO (ANTONIA ADAME ALONSO). 

 
 
Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, una de las 

empresas invitadas y cumpliendo todas ellas los requisitos de capacidad y solvencia 
exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, vistos los informes 
técnicos de valoración de fecha 04 y 13 de julio de 2017, suscritos por D.ª Ana María 
Armas Martín, Técnico Superior de Comunicación y Difusión Cultural del Departamento 
de Comunicación de la Consejería de Cultura y D.ª María de las Nieves Ruiz Ramos, 
Jefa de Servicio de Presidencia, respectivamente, la Mesa acuerda por unanimidad 
de los presentes, hacer suyo el contenido del informe y proponer en el mismo sentido 
informado a la empresa CANARIAS MARKETING DIGITAL, S.L. por un importe total 
de  VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS CON CINCUENTA Y 
CINCO EUROS (29.815,55 €), desglosado en un importe neto de VEINTISIETE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS (27.865,00 €) e IGIC de MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS CON CINCUENTA Y CINCO EUROS (1.950,55 
€), de conformidad con lo ofertado en su propuesta, al ser la oferta más ventajosa para 
la Corporación. 
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- 1424/JC Procedimiento negociado sin publicidad: “Estudios en las familias 
Convallariaceae, Boraginaciae, Brassicaceae, Campanulaceae, Cneoraceae, 
Convolvulaceae, Fabaceae, Ranunculaceae y Rubiaceae (unos 20 taxones), 
muestreos de poblaciones naturales de endemismos macaronésicos, con 
fenología estacional y caracterización micromorfológica de las flores.” Importe 
neto: 28.000,00 € e IGIC: 1.960,00 €. Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 6 
meses. Jardín Canario.  
 
 

Tras el examen del expediente remitido por el Servicio Jardín Botánico “Viera 
y Clavijo” se observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón de la 
cuantía, contiene las invitaciones cursadas a tres profesionales, a saber: 

 
1. OLGA FERNÁNDEZ-PALACIOS ACOSTA  
2. ROSARIO ESTHER REXACHS DEL ROSARIO 
3. M.ª DEL CARMEN DÍAZ SANTANA 

 
Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, todos los 

profesionales invitados y cumpliendo todos ellas los requisitos de capacidad y solvencia 
exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, vistos los informes 
técnicos de valoración y propuesta de adjudicación de fecha 14 de julio de 2017, 
suscritos por D. Juan Manuel López Ramírez, Adjunto a la dirección Jardín Botánico 
“Viera y Clavijo” y D.ª Julia Pérez de Paz, Responsable Científica del Departamento de 
Biología Reproductiva y Micromorfología, la Mesa acuerda por unanimidad de los 
presentes, hacer suyo el contenido del informe y proponer en el mismo sentido 
informado a la profesional OLGA FERNÁNDEZ-PALACIOS ACOSTA por un importe 
total de  VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS (29.746,00 
€), desglosado en un importe neto de VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS EUROS 
(27.800,00 €) e IGIC de MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS (1.946,00 
€), de conformidad con lo ofertado en su propuesta, al ser la oferta más ventajosa para 
la Corporación. 
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- 1425/JC Procedimiento negociado sin publicidad: “Estudios en las familias 
Araceae, Orchidaceae, Acanthaceae, Anacardiaceae, Asteraceae, Ericaceae, 
Lamiaceae, Lauraceae, Myricaceae, Oleaceae, penthaphyllacaceae, Rhamnaceae 
y Rutaceae (nos 20 taxones), muestreos de poblaciones naturales de 
endemismos macaronésicos, con Fenología Estacional y Caracterización Micro-
Morfológica de la flores”. Importe neto 28.000,00 € e IGIC 1960,00 € Tramitación 
ordinaria. Plazo de ejecución 6 meses. Jardín Canario.  

 
Tras el examen del expediente remitido por el Servicio Jardín Botánico “Viera 

y Clavijo” se observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón de la 
cuantía, contiene las invitaciones cursadas a tres profesionales, a saber: 

 
MARÍA OLANGUA CORRAL  
ÓSCAR M. SATURNO HERNÁNDEZ 
MARTA MARTÍNEZ PÉREZ 

 
Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, todos los 

profesionales invitados y cumpliendo todos ellas los requisitos de capacidad y solvencia 
exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, vistos los informes 
técnicos de valoración y propuesta de adjudicación de fecha 14 de julio de 2017, 
suscritos por D. Juan Manuel López Ramírez, Adjunto a la dirección Jardín Botánico 
“Viera y Clavijo” y D.ª Julia Pérez de Paz, Responsable Científica del Departamento de 
Biología Reproductiva y Micromorfología, la Mesa acuerda por unanimidad de los 
presentes, hacer suyo el contenido del informe y proponer en el mismo sentido 
informado a la profesional MARÍA OLANGUA CORRAL por un importe total de  
VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON TREINTA Y DOS 
CÉNTIMOS (29.827,32 €), desglosado en un importe neto de VEINTISIETE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS (27.876,00 €) e IGIC de MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y ÚN EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS 
(1.951,32,00 €), de conformidad con lo ofertado en su propuesta, al ser la oferta más 
ventajosa para la Corporación. 

 
7.- APERTURA PÚBLICA DE CRITERIOS SUBJETIVOS 

 
7.a) Apertura de sobres de Criterios Subjetivos: 

 
-    No hubo. 

 
7.b) Informes técnicos valorativos: 

 
-    No hubo. 
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8.- APERTURA PÚBLICA DE CRITERIOS OBJETIVOS 

 
- XP-0007-2017-TIAE Procedimiento negociado sin publicidad: “Servicio de 

accesibilidad y usabilidad para Portal Web Corporativo del Cabildo de Gran 
Canaria”. Importe neto 14.000,00 € e IGIC 980,00 € Tramitación ordinaria. Plazo de 
ejecución 2 años. Tecnologías de la Información y Administración Electrónica.  
 

En la reunión de la Mesa del pasado 12 de julio de 2017 se procedió al acto de 
apertura de la documentación general de las empresas presentes en la licitación y no 
habiendo acompañado una de ellas toda la documentación exigida en el PCAP, se 
acordó otorgar trámite de subsanación por tres días hábiles. Habiendo transcurrido el 
referido plazo y habiendo presentado la licitadora la documentación requerida en 
tiempo y forma, se continua con la tramitación en la presente sesión de la Mesa. 
 

Abierto el Acto por el Presidente de la Mesa, no comparecen los representantes 
de las empresas licitadoras, procediéndose a la apertura de los sobres y a desvelar su 
contenido dando como resultado lo siguiente: 
 

EMPRESAS 

CRITERIO Nº 1: OFERTA 
ECONÓMICA  

CRITERIO Nº 2: MEJORAS 
ADICIONALES  

NETO IGIC 

Número Revisiones 
anuales adicionales 
de la arquitectura 
de la información  

Número de 
Interfaces 

adicionales 
de entrada o 

salida 
1. DISTRIBUTION 

AS A SERVICE 
EMEA, S.L.  

5.899,00 € 412,93 € 2 3 

2. INCLUSITE, S.L.  9.800,00€ 686 € 2 6 

 
Terminado el Acto, la Mesa acuerda enviar la documentación al Servicio de 

origen del expediente para que sus Técnicos informen sobre la valoración de los 
criterios objetivos conforme a los Pliegos –teniendo en cuenta si hay ofertas 
incursas en baja anormal o desproporcionada-, con posterior remisión a esta Mesa 
para su valoración y propuesta de adjudicación. 

 
 

9.- REGISTRO DE LICITADORES.  
 
- No hubo. 
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10.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 

- No hubo. 
 

 
No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente da por finalizada la reunión, 

siendo las nueve horas y treinta minutos del día al comienzo indicado, de lo que yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe, acta que se extiende en ejercicio de las funciones 
establecidas en el artículo 16.2 y 18.1 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y que ha sido aprobada por la Mesa en su reunión del 
día 12 de julio de dos mil diecisiete. 

 

 
 

 
EL PRESIDENTE 

 
LA SECRETARIA  DE LA MESA 
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